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¿Qué es ICEX Next y a quién va dirigido? 
 
ICEX Next es el programa de ICEX España Exportación e Inversiones para PYMES 
españolas que desean iniciar o consolidar su negocio internacional, ayudándolas 

en todas las fases de su proyecto. 
 

 

¿Para qué sirve? 
 
• Para ayudarte a internacionalizar tu negocio y consolidar tu presencia en 

mercados exteriores. 

• Para aumentar tu facturación exterior y diversificar tu riesgo empresarial. 

• Para mejorar tu competitividad global. 
 
 

¿Cómo? 
 

 
• Asesorándote para diseñar tu plan de negocio internacional. 

• Introduciéndote en nuevos mercados. 
• Ofreciéndote servicios a la medida de tus necesidades 

 

¿Qué ofrecemos? 
 
• Hasta 15.000 euros para tu proyección internacional 

 
• Asesoramiento personalizado y experto en España para el diseño de tu estrategia 

en el exterior y para la mejora de tu competitividad internacional. Ofrecemos 
50 horas para: 

 

- Asesoramiento para el diseño de un plan de internacionalización (30 
horas obligatorias) 

- Asesoramiento para la mejora de la competitividad internacional (20 

horas opcionales) 
 

• Diseño de plan de marketing digital 

• Transformación digital de tu empresa 

• Contratación internacional 

• Otros 
 

• Asesoramiento personalizado en el exterior, con el apoyo de profesionales 

expertos locales, para el desarrollo de tu red comercial en los mercados 
objetivo. Este servicio de “Asesores en Destino” para todas las empresas del 
Club Next, está disponible en Perú, Colombia, Ecuador, Panamá, Chile, México 
(Bajío- Guadalajara), EEUU, Marruecos y Polonia. 
 

• Formar parte de la mayor red de pymes exportadoras españolas. Club Next y tener 
acceso a servicios específicos y en condiciones preferentes, “Servicios 
Club Next” 
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APOYO ECONÓMICO DURANTE 18 MESES 
 

• Para gastos de asesoramiento externo prestado por consultores homologados ICEX Next 

para gastos de prospección, desarrollo de red comercial y para la contratación de 

personal para el Departamento Internacional. 

 
 

DESARROLLO PLAN INTERNACIONAL TOTAL ICEX: 50% EMPRESA: 50% 

ASESORAMIENTO PERSONALIZADO ICEX NEXT 4.500 € 2.250 € 2.250 € 

GASTOS PROMOCIÓN, PROSPECCIÓN, DESARROLLO RED, 
COMERCIAL Y PERSONAL 25.500 € 12.750 € 12.750 € 

TOTAL 30.000 € 15.000 € 15.000 € 

 

ICEX cofinancia el 50% de los gastos realizados por la empresa en el desarrollo de su 

plan internacional, siendo la ayuda máxima total de 15.000 €. 

 

REQUISITOS 

 

• Tener producto o servicio propio que pueda ser comercializable internacionalmente 

y contar con marca propia. 

 

• No ser filial comercial o productiva de empresa extranjera. 

 

• Contar con una facturación superior a 100.000 euros, eliminándose este requisito 

para las start-ups de reciente creación que ya cuenten con producto o servicio 

comercializado. 

 

• Las empresas podrán acceder al programa independientemente del porcentaje que 

suponga la cifra de ventas internacionales sobre la facturación total, dado el 

especial foco de esta convocatoria en las empresas que consoliden o reorienten su 

posición exterior y en la voluntad de incluir a aquellas empresas que por las 

características de su modelo de negocio deben ser globales desde su inicio. 

 

• Contar con medios personales y materiales mínimos para abordar su crecimiento 

internacional, en particular contar con una persona responsable del proyecto 

internacional y una web propia. 

 

• No haber participado en programas de Iniciación de ICEX (PIPE o ICEX Next). 

 

Teniendo en cuenta la coyuntura actual, las empresas que hayan participado en estos 

programas con anterioridad al 1 de enero de 2015 y cuya cifra de ventas en Reino 

Unido sea superior a 300.000 euros y/o, el porcentaje de sus ventas en Reino Unido 

sobre el total del sus ventas internacionales sea superior a 30% podrán ser 

beneficiarias del Programa. 

 

• No tener impagos con ICEX. 

 

• Cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 

 

 

¡APÚNTATE! 
 

www.icexnext.es 

http://www.icexnext.es/

